
 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido en 
Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 

Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: 110014003081-2020-00221-00 

 

Como quiera que el tiempo de suspensión decretado en auto adiado el 

quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) se encuentra fenecido, se 

ordena reanudar el proceso de marras de conformidad con el artículo 163 del 

Código General del Proceso.  

En firme el presente auto, ingresen las diligencias al Despacho para 

continuar con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

                                

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN  

                   JUEZ    

   

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ,   
D.C (Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y   

Competencia Múltiple   

   
La anterior providencia se notifica por estado No. 46 del 14 de 
julio de 2021, fijado en la Página Web de la Rama Judicial a las 
8:00 A.M.   

   
 LIZETH ZIPA PAEZ   

 Secretaria
   

 


